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REPUBLICA DIL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION RL - 6322 

En ejercisío de las atríbueienes señaladas or el 
Señor Superintendente de Compañías, según Resolución 
MN” 6053, de 22 de Diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO 

E Que el 15 de Febrero de 1.979 se ha otorgado 
ante el Notario 18” de este Cantón, Ab. Germán Casti 
llo $5., la eserítura "ública de reforma de estatutos 
de la A de Res onsabílidad Limitada denemina- 
de INMOBILIARIA MERA (IMERA) C. LTDA; 

Que el Sr. Julio Mera V., Oerente de disgha 
eomañía, ha presentado tres co las notariales de la 
misma, solicitando la a robación de tal escrítura; 

Que consta de la misma eserítura, que se ha 
dado cómo limiento a los requisitos legalen; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Arrobar la rafozma de 
estatutos ,efectuadea - 

ror la somoañía de Responsabilidad Limitada denemima 
da INMOBILIARIA MERA (INERA) C. LTDA, comatante en 
la eítada escrítura. 

ARTICULO SEGÚUMDO.- Dis oner que se publi- 
que per «ua sola vez un 

uno de los periódicos de nmeyor «ireulación en Guaya 
1, el extraéto de la eserítura de 13 de febrere 
1.979, que será elaborado ¡or aste Dea7acho y La 

razo de su aprobación. 

ARTICULO YERCERO.,- Díis-oner que el Notaris 
18” de esta Cantón, al 

aa de la matríz de la escrítura de 15 de fabre 
ro 1,79, teme nota de haber side as»robado ma- 
dísite asta Resciución, y siente rasón de su cum- 
>, 
"limiepto.
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- ARTICULO CUARTO.- Disroner qua el sra 
dor Mersantil de - 

 quil: a) Inscriba la referida escritura y ésta Reso- 
Toión em el Registro e su cargo, ds acuxido son el 

, a veintidos de 
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Cartífico: Que hoy fue inscrita la Resolución que entecede- de - 

fojes 15.695 a 15.699, número 3.613 del Registro Mercantil; y, 

_anotada bajo el número 11.004 del Repertorio.- Guaysquíl, Julío 

mil novitclentos setents y Nueve.- El Registrador Mercan 

1. Y | L    

     

CertiPico: Que nba tomé_nota de esta Resolución, a fojas - 

15.522 del Registro Mercantil de míl novegientos sejenta y ocho; 

ectiva.- Guetyequil, Julio seis - 

vevgo” El Registrador Mercantil.- 

al margen de la inscripción. 

noveciantos /aetento. 
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